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paz para el siglo XXI”: consecución de los objetivos  
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especial preocupación y medidas e iniciativas ulteriores:  
examen de la aplicación de la Declaración y Plataforma  
de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer  
período extraordinario de sesiones y su contribución a  
formular una perspectiva de género para la realización  
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  Declaración de la Liga Internacional de Mujeres  
pro Paz y Libertad, organización no gubernamental 
reconocida como entidad consultiva por el Consejo 
Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 

 
 

 * E/CN.6/2010/1. 



E/CN.6/2010/NGO/27  
 

09-65452 2 
 

  Declaración 
 
 

1. Con motivo del 54º período de sesiones de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, la Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, 
el Global Policy Forum y Women’s Action for New Directions aprovechamos esta 
oportunidad para expresar nuestro rotundo apoyo a la aplicación plena y efectiva de 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General (La mujer en el 
año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI). 
Destacamos nuestro invariable compromiso con la lucha por el pleno 
reconocimiento y el respeto total de los derechos humanos y la seguridad de la 
mujer en todas las esferas, y seguimos trabajando para asegurar la participación de 
las mujeres en la consecución de esos objetivos. 

2. Reconocemos y encomiamos las medidas adoptadas antes y después de la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing para garantizar y aumentar la 
participación en pie de igualdad de la mujer en todos los procesos de adopción de 
decisiones, desde el artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
en el que se reconoce el derecho a la participación política en condiciones de 
igualdad, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, aprobada en 1979, y lo dispuesto en sus artículos 4, 7 y 8 en 
relación con las iniciativas para aumentar la participación en pie de igualdad de la 
mujer en todas las esferas de la vida pública, hasta la resolución 1325 (2000) del 
Consejo de Seguridad en que se insta a los Estados Miembros a velar por que 
aumente la representación de la mujer en la prevención, la gestión y la solución de 
conflictos, la resolución 58/142 de la Asamblea General sobre la participación de la 
mujer en la política, y la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y las 
reuniones celebradas para examinar su aplicación, en que se reafirma que la 
potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en 
condiciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad son fundamentales para 
el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz.  

3. Felicitamos a la Asamblea General por su firme y unánime apoyo a la 
resolución sobre la coherencia en todo el sistema en que se propone crear una nueva 
entidad para las cuestiones relativas a la igualdad entre los géneros, que estará 
dirigida por un nuevo secretario general adjunto. Con ello, la Asamblea General dio 
un espaldarazo a los esfuerzos de las mujeres y sus aliados de todo el mundo que, 
durante tres años, han propugnado la creación de un organismo más sólido y que 
cuente con mayores recursos para la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de la mujer. Esperamos con interés el establecimiento de este organismo a principios 
de 2010, año en que se conmemora el décimo quinto aniversario de la histórica 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing. En apoyo a este 
organismo, instamos asimismo al Secretario General Ban Ki-moon a que inicie de 
inmediato el proceso de contratación de un líder enérgico con una sólida experiencia 
en materia de derechos de la mujer e igualdad entre los géneros para el cargo de 
Secretario General Adjunto, que dirigirá el proceso de fusión de las cuatro entidades 
que se ocupan de cuestiones de género, de modo que, cuando se realice el examen 
de Beijing+15 en el 54º período de sesiones de la Comisión sobre la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer de marzo de 2010, el candidato seleccionado haya 
asumido sus funciones y la nueva entidad sobre igualdad de género esté ya en 
marcha.  
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4. La Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, el Global Policy Forum y 
Women’s Action for New Directions celebran también la reciente aprobación por el 
Consejo de Seguridad de las resoluciones 1888 (2009) (sobre la necesidad de poner 
fin a la violencia contra las mujeres) y 1889 (2009) (sobre la mujer, la paz y la 
seguridad). Es significativo que en la resolución 1888 (2009) se solicite al 
Secretario General que nombre a un representante especial para dirigir e impulsar la 
labor que realizan las Naciones Unidas para hacer frente a la violencia sexual en los 
conflictos. Consideramos fundamental que el mandato que se confíe a este 
representante especial abarque la cuestión de la violencia sexual en el contexto 
integral de la mujer, la paz y la seguridad, e instamos a las Naciones Unidas, y al 
Consejo de Seguridad en particular, a que sigan teniendo presente que, como 
reconoció el Consejo en su resolución 1889 (2009), estas dos últimas resoluciones 
son componentes integrales e indisociables de un programa más amplio para la 
mujer, la paz y la seguridad.  

5. La Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, el Global Policy Forum y 
Women’s Action for New Directions recuerdan al Consejo de Seguridad que, al 
ocuparse de la violencia sexual, es importante no considerar a las mujeres ya sea 
como víctimas, ya como agentes de cambio. Es esencial, por el contrario, entender 
que las mujeres, como poderosos agentes de la paz, la solución de conflictos y el 
cambio, pueden verse expuestas a la violencia sexual, y que aquellas que la sufran 
no pierden por ello su poder, su voz y su capacidad para participar en la 
consolidación de la paz en sus comunidades. Tenemos interés en trabajar con un 
representante especial del Secretario General que entienda y defienda este enfoque 
holístico y aborde las cuestiones de la protección frente a la violencia sexual en todo 
su contexto de participación, empoderamiento, consolidación de la paz y prevención 
de conflictos. Este enfoque debería aprovechar plenamente de las importantes bases 
sentadas por el Consejo de Seguridad en sus resoluciones 1325 (2000) y 
1820 (2008), así como el apoyo y los recursos que ofrecen toda una variedad de 
grupos de la sociedad civil que desean ayudar a las Naciones Unidas a llevar 
adelante su agenda sobre la mujer, la paz y la seguridad.  

6. La Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, el Global Policy Forum y 
Women’s Action for New Directions instamos asimismo a los Estados Miembros a 
que, en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos 
de desarrollo más amplio apliquen una perspectiva de género, sin lo cual, la 
participación plena y efectiva de la mujer, consagrada en la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas hace 15 años, siguen estando 
severamente restringidas.  

7. La participación plena y efectiva de la mujer en los foros de adopción de 
decisiones sobre seguridad sigue estando excepcionalmente limitada, tanto en el 
plano local como mundial. Aunque se ha intentado en diversas ocasiones aumentar 
esa participación a nivel local mediante una mejor formación del personal de 
mantenimiento de la paz y un plan de acción para la incorporación de la perspectiva 
de género que propone que se reconozca a las mujeres como actores en las 
situaciones de conflicto, el Consejo de Seguridad sólo cuenta con una mujer a nivel 
de embajadora. Es responsabilidad de todos los Estados Miembros proponer 
candidatos de valía de ambos sexos para estos y otros puestos de influencia y poder 
políticos crecientes.  
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8. Nos parece inaceptable que la mayoría de las mujeres sigan sin tener 
posibilidades de trabajar en condiciones justas y humanas y acceder a agua potable 
y saneamiento y a servicios de salud y educación. Estamos en desacuerdo con la 
mercantilización y privatización de estos servicios esenciales, especialmente si se 
tienen en cuenta las repercusiones negativas desproporcionadas de estas políticas en 
las mujeres. El acceso desigual a los recursos, que provoca la desigualdad del poder 
económico y un subdesarrollo persistente y generalizado, es una forma de violencia 
en sí misma que aumenta la vulnerabilidad de las mujeres, en particular, frente a la 
violencia, tanto durante los conflictos como en los llamados tiempos de paz. Sin un 
desarrollo inclusivo y sostenible, basado en un sistema de igualdad entre los 
géneros, es imposible alcanzar una paz verdadera y sostenible. La Liga 
Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, el Global Policy Forum y Women’s 
Action for New Directions instan, por tanto, a todos los Estados a que apliquen una 
perspectiva de género holística al asignar recursos y elaborar programas para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y ejecutar cualesquiera otras 
actividades o proyectos de desarrollo, e insta de nuevo a la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer a que les exhorte a hacerlo. 

9. Pedimos a los Estados Miembros que actúen con urgencia para garantizar que 
la mujer y el hombre tengan un acceso justo y equitativo a los recursos naturales, 
económicos y políticos a fin de garantizar su participación en pie de igualdad en la 
toma de decisiones en las distintas esferas de la vida pública y privada, incluida la 
participación en el desarrollo. Exhortamos a los gobiernos a que garanticen la 
inclusión de las mujeres marginadas, en particular las viudas, las indígenas, las 
discapacitadas y las pertenecientes a minorías, en los programas y procesos 
orientados a mejorar y aumentar el acceso de la mujer a esos recursos. 

10. Reconocemos que la participación de la mujer en la toma de decisiones a todos 
los niveles incluye su participación en las decisiones económicas y comerciales y 
que, dados los efectos negativos desproporcionados de la globalización en la mujer, 
es fundamental que ésta participe en el proceso de toma de decisiones de 
instituciones supranacionales, como la Organización Mundial del Comercio y las 
instituciones de Bretton Woods. La Liga Internacional de Mujeres pro Paz y 
Libertad, el Global Policy Forum y Women’s Action for New Directions exhortamos 
a los Estados Miembros a que pongan en práctica mecanismos que garanticen a la 
mujer la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones de esas 
instituciones a nivel local y que en esos procesos se tomen en cuenta las necesidades 
particulares de la mujer. 

11. La Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad, el Global Policy Forum y 
Women’s Action for New Directions reafirmamos nuestra determinación de trabajar 
por la seguridad de todos los seres humanos y la paz sostenible, en colaboración con 
la sociedad civil, los gobiernos y las organizaciones internacionales, incluidas las 
del sistema de las Naciones Unidas. Tenemos interés en colaborar con otras 
instituciones de todo el mundo para desechar la cultura imperante del militarismo y 
crear una cultura de paz en la que no existan el racismo, la discriminación, la 
injusticia económica, la violencia ni ninguna otra forma de opresión, y en que las 
mujeres participen en forma plena y equitativa. 

 


